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    RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2011, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se aprueba para el año 2011 la convocatoria de las subvenciones 
reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2007, del Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para los proyectos y empresas califi cados como I+E.

   El Real Decreto 646/2002, de 5 de julio, traspasa a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con efectos de 1 de julio de 2002, las funciones y servicios que en materia de trabajo, empleo 
y formación realizaba el Instituto Nacional de Empleo. Entre las funciones asumidas, se en-
cuentran las referidas a la concesión de las subvenciones reguladas por Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999, para la realización de estudios y cam-
pañas para la promoción local, la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local y el 
impulso de los proyectos y empresas califi cados como I+E. 

 La Disposición Adicional Primera de esta Orden Ministerial establece que las Comunida-
des Autónomas que hayan asumido el traspaso de servicios en materia de gestión de este 
Programa de empleo, adaptarán la citada norma a las especifi cidades que se deriven de su 
propia organización. 

 La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, adecua las normas reguladoras de subvencio-
nes que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. En ella se indica que será de aplicación, entre 
otros, a los programas de desarrollo local regulados en la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999 y, en concreto, al dirigido al impulso de proyectos y 
empresas que hayan sido califi cadas como I+E, estableciendo el procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para este programa de fomento de 
empleo. 

 La Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, atribuye en su 
artículo 2 a dicho organismo, entre otras funciones, la gestión de los programas de apoyo y 
fomento del empleo. 

 Al amparo de toda la normativa citada anteriormente, por Orden de 20 de marzo de 2007, 
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para los proyectos y empresas califi cados como I+E. 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 30 de marzo de 2007). 

 En su artículo 15.1, la citada Orden establece que el procedimiento de concesión de las 
subvenciones para el impulso de proyectos y empresas I+E se iniciará siempre de ofi cio me-
diante convocatoria aprobada por Resolución de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo y publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón». También se permite que dicha con-
vocatoria pueda ser abierta, acordando de forma simultánea la realización de varios procedi-
mientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario. Asimismo, el artícu-
lo 16.1 de la misma Orden dispone que el procedimiento de concesión de estas subvenciones 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, en los términos establecidos en el Titu-
lo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Igualmente en su artículo 15.8, la Orden de 20 de marzo determina que el plazo para la 
presentación de solicitudes se establecerá en la correspondiente convocatoria. 

 Por otro lado, el artículo 17 de la Orden regula los criterios de valoración a aplicar a las 
solicitudes de las subvenciones de este Programa de Empleo, señalando que las correspon-
dientes convocatorias podrán establecer diferentes aspectos y graduaciones a valorar dentro 
de cada criterio, en función de su evolución y comportamiento. 

 Con respecto a la fi nanciación de las subvenciones, la disposición adicional segunda de la 
misma Orden reguladora dispone que su concesión por el Instituto Aragonés de Empleo que-
da condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico. 

 Y por último la misma norma, a través de su Disposición fi nal primera, autoriza a la Direc-
tora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo a dictar cuantas resoluciones e instrucciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en ella. 

 De conformidad con lo antedicho y de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, recogidos en la letra a) del 
punto 3 del artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, re-
suelvo 

 Primero.—Convocatoria 2011. 
 Convocar para el ejercicio 2011 el programa de subvenciones para el impulso de proyec-

tos y empresas califi cados como I+E. 
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 Segundo.—Bases reguladoras de las subvenciones. 
 Las bases para la concesión de estas subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo 

fi guran reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2007, del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo. («Boletín Ofi cial de Aragón» de 30 de marzo de 2007), conforme a los tér-
minos exigidos en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones («Boletín Ofi cial del Estado» de 18 de noviembre de 2003). 

 Tercero.—Objeto de las subvenciones. 
 Las subvenciones a las que se puede acceder a través de esta convocatoria son las que 

aparecen reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2007 y su concesión tiene por objeto 
impulsar y apoyar los proyectos y empresas califi cados como I+E por el Instituto Aragonés de 
Empleo. 

 Cuarto.—Benefi ciarios de las subvenciones y ámbito de aplicación. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones convocadas por medio de la presente 

resolución las personas físicas o jurídicas que lo soliciten, cualquiera que sea su forma, cuyos 
proyectos o empresas hayan sido califi cados como I+E, siempre que radiquen y desarrollen 
su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y que hayan iniciado dicha 
actividad en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se inicien los plazos de presen-
tación de solicitudes previstos en el apartado séptimo de esta resolución. 

 2. Igualmente podrán solicitar estas ayudas las empresas que se encuentren en fase de 
califi cación y registro como I+E, siempre que la resolución de califi cación recaiga antes de 
que fi nalice el proceso de valoración de las solicitudes a que se refi ere el apartado decimopri-
mero de esta resolución. 

 3. Los solicitantes de las subvenciones convocadas deberán cumplir con los requisitos que 
se establecen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, para ser benefi ciarios de éstas. 

 4. La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de este progra-
ma y cofi nanciadas por el Fondo Social Europeo, supone la aceptación por parte de su bene-
fi ciario de las siguientes obligaciones, además de las que vienen establecidas en la Orden de 
20 de marzo de 2007: 

 — Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con las transacciones relacionadas con la subvención cofi nanciada. 

 — Conservar los documentos justifi cativos relacionados con los gastos objeto de subven-
ción durante un periodo de tres años desde el cierre del Programa Operativo. 

 Quinto.—Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
 1. La Subdirección de Promoción de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Za-

ragoza y las Secciones de Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del INAEM 
en Huesca y Teruel, serán los órganos instructores del procedimiento y podrán realizar de 
ofi cio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta 
de resolución. 

 2. El órgano competente para resolver es el Director/a Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo de la provincia en que se vaya a desarrollar el proyecto empresarial subvencionable, 
en virtud de lo previsto en la Resolución de 14 de octubre de 2002, de la Dirección Gerencia 
del Instituto Aragonés de Empleo, sobre delegación del ejercicio de competencias en aplica-
ción de determinados programas de promoción de empleo derivados del traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Real Decreto 646/2002, de 5 de julio, de las funcio-
nes y servicios que en materia de trabajo, empleo y formación, realizaba el Instituto Nacional 
de Empleo. («Boletín Ofi cial de Aragón» 23/10/2002). 

 Sexto.—Financiación. 
 1. El Instituto Aragonés de Empleo podrá, con sujeción a las dotaciones presupuestarias 

de este ejercicio, conceder las ayudas reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2007, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la misma. 

 2. Las ayudas convocadas por medio de la presente resolución se fi nanciarán, dentro del 
Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2011, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 51010 G/3221/470041/33005 y por el importe de 532.859,00 
euros. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
junio («Boletín Ofi cial del Estado» 25/07/2006), y en los artículos 6.1 c) y 7.2 de la Ley 11/2010, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2011, este importe tiene carácter estimativo, pudiendo ser modifi cado por ampliación o mino-
ración de créditos como consecuencia de mayor o menor asignación de fondos fi nalistas 
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procedentes de la Administración del Estado, o por transferencia de créditos procedentes de 
otras aplicaciones presupuestarias dedicadas a fomento de empleo. A tal efecto, se fi ja una 
cuantía adicional de hasta 300.000 euros para el caso de que el crédito presupuestario dispo-
nible se incrementase a lo largo del ejercicio 2011 como consecuencia de una generación, 
ampliación o incorporación de crédito, sin necesidad de efectuar nueva convocatoria. Los 
créditos de esta naturaleza vinculan a nivel de concepto económico, respetando siempre y en 
su caso el carácter fi nalista que tengan asignado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.2. b) y f) de la citada Ley 11/2010. 

 3. Las subvenciones convocadas mediante la presente resolución, durante el período de 
programación 2007/2013, podrán estar cofi nanciadas en un 50% por el Fondo Social Europeo 
a través del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo código nº 2007ES05UPO001. 

 Séptimo.—Procedimiento de concesión de las subvenciones y plazos de solicitud. 
 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de 
marzo de 2007. 

 La concesión de subvenciones se realizará mediante la comparación de solicitudes pre-
sentadas, a fi n de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 17 de la Orden de 20 de marzo de 2007 y con el baremo 
fi jado en el apartado decimoprimero de la presente convocatoria y adjudicar, dentro del crédi-
to disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados cri-
terios. 

 2. Conforme a lo previsto en el artículo 15.2 de la Orden de 20 de marzo de 2007, dictado 
al amparo del artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presente 
convocatoria es abierta y establece la realización de dos procedimientos de selección para el 
actual ejercicio presupuestario. 

 3. El importe máximo a otorgar en el primer plazo del procedimiento será de 300.000,00 
euros y en el segundo plazo de 232.859,00 euros, sin perjuicio de lo previsto en el número 6 
de este apartado séptimo. 

 4. El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos será de seis meses 
a contar desde la fecha de inicio de presentación de solicitudes establecida para cada uno de 
ellos en el párrafo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin haber recaído resolución expresa, 
se podrá entender desestimada la solicitud de concesión por silencio administrativo, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en el artí-
culo 3 de la Ley Aragonesa 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la 
regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y notifi cación. 

 5. Los plazos en que podrán presentarse las correspondientes solicitudes serán los si-
guientes: 

 a) Para el primer procedimiento de selección de solicitudes: desde la fecha de publicación 
de la presente resolución de convocatoria en el «Boletín Ofi cial de Aragón» hasta el 31 de 
marzo de 2011. 

 b) Para el segundo procedimiento de selección de solicitudes: desde el 1 de junio hasta el 
15 de septiembre de 2011. 

 6. Cuando a la fi nalización del primer procedimiento se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, la cantidad no aplicada 
se incorporará al procedimiento siguiente para atender las posteriores resoluciones conceso-
rias que recaigan. Esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los dere-
chos de los solicitantes del período de origen. 

 Octavo.—Lugar de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes, dirigidas al Director/a Provincial del Instituto Aragonés de Empleo, se pre-

sentarán preferentemente a través del Registro de la correspondiente Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo o, en su defecto, a través de cualquier otra de las Unidades de 
Registro de documentos del Gobierno de Aragón publicadas mediante Orden de 9 de diciem-
bre de 2010, del Consejero de Presidencia («Boletín Ofi cial de Aragón» de 29/12/2010), por 
la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno 
de Aragón, o por cualquiera de los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Noveno.—Formularios y documentación complementaria. 
 Las solicitudes se formalizarán mediante los correspondientes formularios normalizados 

debidamente cumplimentados, que fi guran como Anexos adjuntos a la Orden de 20 de marzo 
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de 2007, junto con la documentación complementaria que en cada caso proceda, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 15 de dicha Orden. 

 Las solicitudes y demás formularios están a disposición de los interesados en el portal 
institucional del Instituto Aragonés de empleo (http://www.inaem.aragon.es). 

 Décimo.—Medios de notifi cación y comunicación. 
 1. Las resoluciones de concesión de las correspondientes ayudas fi jarán expresamente su 

cuantía e incorporarán, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones acceso-
rias a que debe sujetarse el benefi ciario de las mismas. Dichas resoluciones, así como las 
desestimatorias se notifi carán de forma individualizada a los interesados en los términos pre-
vistos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 2. A efectos de dar publicidad a la resolución del procedimiento, las resoluciones individua-
lizadas se acompañarán de una relación ordenada que incluya todos los solicitantes partici-
pantes en la convocatoria, con indicación de las subvenciones aprobadas y su cuantía, de las 
denegadas y de las archivadas por desistimiento o renuncia al derecho. Dicha relación indi-
cará la puntuación otorgada a cada una de las solicitudes en función de los criterios de valo-
ración aplicados. 

 Decimoprimero.—Baremo a aplicar a las solicitudes. 
 1. De conformidad con los criterios de valoración recogidos en el número 1 del artículo 17 

de la Orden de 20 de marzo de 2007, y conforme prevé el número 2 del mismo artículo, se 
establece el siguiente baremo a aplicar para la evaluación y selección de las correspondien-
tes solicitudes de subvención: 

 C.1. La creación de puestos de trabajo de carácter estable. Hasta 20 puntos. Se otorgará 
un punto por cada puesto de trabajo estable por el que corresponda la concesión de la corres-
pondiente subvención, tanto por contratación indefi nida como por incorporación de socios 
trabajadores o de trabajo. Esta puntuación parcial será de dos puntos cuando el puesto de 
trabajo estable sea cubierto por una mujer o por una persona con discapacidad. 

 C.2. La viabilidad económica, técnica y fi nanciera del proyecto empresarial. Hasta 20 pun-
tos. En este criterio se valorarán los siguientes aspectos: 

 a) El esfuerzo inversor que hace el promotor empresarial para la fi nanciación del proyecto 
califi cado como I+E: cuando el importe total de las subvenciones solicitadas en la presente 
convocatoria no supere el 50% de la inversión total prevista en la Memoria que sirvió de base 
para la califi cación del proyecto como I+E: 10 puntos. 

 b) La contratación de técnicos expertos de alta cualifi cación que presten asistencia técni-
ca: 5 puntos. 

 c) El apoyo prestado al proyecto empresarial por la corporación local o la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Cuando dicho apoyo pueda cuantifi carse o valorarse 
económicamente y represente, al menos, el 10% de la inversión total prevista en la memoria 
que sirvió de base para la califi cación del proyecto como I+E: 5 puntos. 

 C.3. Proyectos cuya actividad empresarial contribuya a la mejora del medio ambiente o 
presten servicios de asistencia a los sectores de la población más necesitados, como niños, 
ancianos y jóvenes con difi cultades de integración social. Hasta 20 puntos. En este criterio se 
valorarán los siguientes aspectos: 

 a) Actividades relacionadas directamente con la conservación o mejora del medio ambien-
te tales como gestión de residuos para su eliminación, tratamiento, reutilización o reciclaje; 
gestión y tratamiento de las aguas; mantenimiento, conservación y mejora de parques, jardi-
nes y senderos; implantación, gestión y explotación de energías renovables; aulas de natura-
leza o aulas verdes: 8 puntos. 

 b) Actividades no relacionadas directamente con la conservación del medio ambiente pero 
que, de forma explícita incluyan en la Memoria que sirvió de base para la califi cación del pro-
yecto como I+E, actuaciones y planes en la empresa que contribuyan a su mejora y conser-
vación: 4 puntos. 

 c) Actividades encuadradas en el ámbito de los servicios personales de proximidad vincu-
lados a la vida diaria tales como el cuidado de niños, guarderías y actividades extraescolares; 
prestación de servicios a domicilio dirigidos a personas incapacitadas o mayores; prestación 
de servicios de ayuda a jóvenes en difi cultad y con desarraigo social y a otros colectivos en 
situación o riesgo de exclusión: 8 puntos. 

 2. En caso de producirse un empate en la puntuación total obtenida tras la aplicación del 
anterior baremo, éste se dirimirá en favor de la solicitud que hubiese obtenido mayor pun-
tuación en el criterio 1 (C.1). De persistir el empate, se resolverá a favor del que hubiese 
obtenido mayor puntuación en el criterio 2 (C.2), y así sucesivamente, hasta alcanzar el 
desempate. 
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 Decimosegundo.—Recursos. 
 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el «Boletín Ofi cial de Aragón», ante el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de la 
Diputación General de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
9/1999 de 9 abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, y con los artículos 107 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de 
modifi cación de la misma. 

 Decimotercero.—Entrada en vigor. 
 La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Ofi cial de Aragón». 
 Zaragoza, 2 de febrero de 2011. 

 La Directora Gerente del Instituto Aragonés
de Empleo,  

 ANA BERMÚDEZ ODRIOZOLA 


